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AD\T'.i'TF.\('.l\ OV1C1AL. 

Lus levos, rtrd»Mi.;s y atrtVrtélos que hhynn de iii-
• feriarse, ¡mi lm l ^ ' i ^ T ' ^ P w ' ^ ^ j l V ? d^.niiu-

ilar al Gtfc ¡Nilíiiru resp*>iniyo, [»or cuyocouducto 
pasarán alus"l'Mitori'S-de los mencionados pe

riódicos.— .(Real orden de ti. de¡ Abril de l t i39 ; . 
• ! -jliui, i - ¡ 

SE PUBLICA TODOS EOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. r " 

Precio de •usorioion—-En nsln c-ipit.il, Hoyado á dumioUio, 10 rs. m e n 
suales anii.-iiMdos: f a j a d o ella l-'» r>. «1 mes; 3G ul trimestre; 7 2 e l ' s e -
iii ' 'stiv. \ l Vi p..r un año.—Se' admiten sii'scricmnos mi Ma'drid .-ti l »«¡ ufiei-
nasdol Bumítin , ralle. d*l Avu-MaHa, número i » , euarU. lJ.<jo'.i—Puera de 
osla oajdtul, directamente ppr medio de carta al Jiditor, con inclusión del 
impone del lii'inpn de| abono en sel los k —l!n número suelto 10 cuartos. 
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ADVERTENCIA EHITORIAL. 

lt ,nfcfts disposiciones de las Autoridades, escoplo t,\< 
•ju'- sean ¡i instancia df parle no pobre, se ¡i^erU* 
rán dllci.il mente: asimismo cualquier anuncio fctofo-
ceniieiite al servicio nacional, qmvdtroai ie ídeíaé 
mismas;, pero los de interés particular parirán <u 
¡iisircinp'. 
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PRESIDENCIA DBL CONSEJn DE Ml-

Iti;l)iii;.- 'ih : ; - | i . n J f'»b oviln-ViKírní:! li.no* 
-»S. M. la Reina nuestra Sonora (O. í). (i .) 
y isu augusta: Real familia continúan len es ta 
corte sin novedad en áu importante salud. »l 
oJieiiomidmon M» bwhiv i«<> fo'ihliitnt tfilflJ 
1 0 4 oiih V••••» >:M r ' i t •::);< '•>!;.uoiri/»)icj •»!> 

h E A t K S Di'cntefos. 

De acucrárj ron mi ¡Consejo de Míiustros', 
Vengo cu admitir á don. José Manso y Julio!, 
Vizconde de Mohserral , la dimisión míe' lia 

hedió del ear,go de Gobernador de la provin
cia ije Vizcaya , declarándole cesante ¿on 'd 
haber que por1 clásilicaeion le¡ (jonvsponila,"y 
quedando satisfecha ¡leí etilo v lealíail ron (jue 

Dado en Palacio a seis de enero de mil 
ocijoéienlós eíncuenia y nueve.—I-^lá rnlni-

j • • -' 1 • < • 111" • 
enlode la Real mano.—VA lY.sidnil.' del (jou-
sejo de Ministros, Leopoldo O'DoniiHI. 
...1, •if»iuh<( 

De acuerdo con mir Consejo de. Ministros'-1 

Vengo en nombrar Gobernador de ; la provin
cia de Vizcaya á don José María Gaivlly/ce^ 
sante de igual ear-o en la tfe Avila. 

Dado en Palacio á seis tíe enero do mil 
ofhncientos cincuenta y nueve.—líslá rubri-
cadnde la -Real matió.—Kl Presidente del 
Consejo de Ministros, Leop.ddOÓ'Donnell. 
4íirii.1 >>>¡iú')i\*» KOI tv>*\ ulH''>fi!i;!ü'«i *ioq <>b 
fUlfUdo1) • m! V >:íi! Hil ?»:t;I*> i;t vli R O I Í I U W 

- De acuerdo con mi Uonsejo do Minisin»s, 
Vongoen admitir á don liarlolomé Homero 
Leal, Diputado a lur tes , la reniim'ia que ha 
hecho del cargo de Gobernador d e la pro
vincia deGáceres,con arreglo al artl dtv 
la ley de 18 de marzode 1 S4í»; declarándole 
cesante con el haber, que por ekisiliüáeiotí le 
corresponda, y qútMlafldo^satisfecha dt*l celo 
v lealtad con que lo ha desempeñado. 
' 1 Dado en Palacio á seis de enero de mil 

^oc ion to s cincuentay nuevo.—Está rubri
cado de la Ileal m a n o . ~ E l Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O'Donnell. 

/ ¡mi] *iyn*í|*fl lOli <0||Jíílür> fTíIII •'O* 
-*ii'i .¡ -:>. i i , , - . • . , : ] ! s'Aiw.V.v'-'- • h ¡, ' 

De acuerdo cen mi Consejo de Ministros, 
atengo en nombrar Gobernador do.|a provin
cia de (aceres , á don, Francisco Ueunonte, 
Subgobernador de las islas de 'la Grím Ca
naria, Lanzarote y l'tieilervenlura. 

Dado en Palacioá so i s d^ ciirn» de mil o c h o 
cientos cincuenta y nueve.—Está rubricadade 
*nwli.li si u i ; i -^Idfd.) s>. M . h / . 

la [leal mano.—El Presidente'del G o n 3 e j o de 
Ministros, Leopoldo (VDonnell . . 

De acuerdo con' mf Consejo de Mimslro-, 
Vengo en nombrar (¡oliornador de la |>ro\¡n~ 
Ciá de Huesea á don Felipe, Pieull. 

Dado en Palacio á seis de enero de mil 
ócnocieiilos cincuenta y nue \e.—Kslá niÍM¡-
cado ile. la Real mano.—Él Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O*Coimel!. 

•inlilim ^L^í 

MIIVÍSTEIUO DE MAItl.N.V. 
.ubn'ii/iiíi n'ri'jivnl.'j qpn 

JIKALLS DKCtlKTOS. 

un nyi'jhit'yui íhiu J.i'ni ilwxnq wb;i> -Ji vA 
Para cubrir la vacanlií do número qu£ 

ha resultado en la cla.e de Tenientes -ene-
rales de la Armada, Vengo en promo\er á 
esle empleo,al Gel'e «le escuadra don Juan de, 
% s M e l . t y Machín, 

Dado en Paiacifvá.doivedejeneiioi^e, mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—l^stá ru-
bricatlode la Iteal mano.—El Ministro de 
Marina, José Mac-crohon. 

HfYi«)l«n!in? •-. ,0'i^ " ~ r -i .-.nú .¡.10 r: !'.*>H 
promovido á Teniente geneial de la Ar

mada, por Ileal decreto de esta techa, don 
Juan de Dios Sotelo y'Machin, Vengo ep re
levarle del cargo de Capitán general del de, 
partamenlo de Marina de Cartagena, (jue-
dando muy satisfecha del acreditado celo, 
lealtad é inteligencia p i q u e lo ha-desem
peñado. 

Dado en Palacio á doce de enero de mi), 
indiocieiitos cincuenta y nueve.—Está ru
bricado de la Keal mano.—El Ministro dq 
Marina, José Mae-croüon. 

•,i» . «i • i i t n ü m * ni iv»•<••.':: ' - Bbml 
En alencion á los méritos y circunstan

cias ique concurren en el Gefé'du' .esenadra' 
de la Armada don Joaquin Gutiérrez de' Hu-
baleaba-y Casal; Vengo en nombrarlo (ia-
pilan general del deparlamento de Marina 
de Cartagena. 

Dado en Palacio á doce de enero de mil 
ochocientos cinquenla y nueve.—Está rubri
cado'déla Real mano.-r-Kl Ministro de Ma
rina, José Mac-crohtm. ' ib I» 
no f n n T i r . m r/il w, 4uip>'biilH;flv.ilni'i '»b ivAfúi 

Vengo en nombrar Oficial primero de la 
Secretaria del Ministerio de Marina á don 
Salvador María • d d W f y Gareia, Oficial se
gundo de la misma Secretaria. 

Dado en Palacio á doce de enero de mil 
ooKoeienlos cincuenta y nueve.—Está ru
bricado de la Iteal mano.—El Ministro de 
Marina, José Mac-crohon. 
{•) ftirtq insTioono'uia-ia»! ^moirnbiio'j <nnt 

Vengo en nombrar Oficial vSeguiHlo de la 
Secretaria del Ministerio de Marina á don 
-•jib'ivno:» ok onp-.iili¡m«» <o.I .11 .11/ 

Miguel Méndez, Abogado-Consultor cesante 
del mismo Ministerio. 

Dado en Palacio á doce de enero de mil 
ochocientos cincuenla y nueve.—Está rubri-
qadode la Ileal mano.—El Ministro de Ma-
ma.''Jose Mac^cro\loAl"' ' 
•jli :jam--i'nj v\, 1, .)(•' • i.'il--1••• i \\v\\v\*i*. 

MLMSTEIUO DE LA C l C m i A Y DE I L -
TRAMAR. 

/((•(// decrclo* f 

i Pehetradal de la.conveniencia de a r m o 
nizar, en cuanlo sea, ppsiblc,. el sistema ren-
tistico y laiadministracion de las dos proviar 
ciasíespanolas ídív América, Vengo, á pro-
puesia de mi Ministro de la Guorra y de Ul
tramar, en decretar lo siguiente: ..¡ 1 m 

Articulo 1.'' hacen extensivas á la J>-
la de Pueru>Rico las resoluciones dictadas 
para la d e s u n a eu nú Real decreto de 8 de 
juliQídel próximo! pasado arto de 1 8 5 8 ; 

Art. En lugar délos Administradores 
generales-de Rentas marítimas y terrestres 
que figuran en la Junta consultiva de Ha
cienda de la Isla de Cuba, formarán parte 
de la.de Jrluerlo-Hico el Administrador de la 
Aduana de la capital y el de Rentas, in
ternas de la : Jsla. 

Dado en Palacio á siete de enero de mil 
ochocientos,, cincuenta y UMevOv—Está ru 
bricado de la Real mano.—El Minislfq de 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O'Don-
neJWirn . ' i HoJiiettir/j] goi'juiliq mnu) 

Copia del Real decreto que se rila. 
-. Tomando en consideración las razones 

que, en vista de lo espueslo por el Superin-
denle general delegado de Real Hacienda, de 
lalsla de Cuba, y dospucs de oido el Consejo 
Real; me ha hecho presente! mi ¡Ministro de 
la Guerra y de Ultramar, Vengo en decre-: 
tardo siguiente: 
-i lArtículoni i° unLa'ítinta superior directiva 

de Hacienda-dc la Isla de Cuba se denomi
nará en adelante-Junta'.Consultiva de Ha-* 
(irnda, y será Cuerpo consultivo del Su
perintendente y ;del Intendente general de 
Ejército y1 Hacienda en -los asuntos do sa 
respectiva incumbencia. 

Art. 2 . u Sin perjuicio del dprecho del 
Presidente nato i que incumbe al Superinten
dente cuando asista, compondrán dicha Jun
ta:! él intendente ! general, de Ejército y Ha
cienda, Presidente ordinario; el Fiscal de la 
Real Audiencia,pretorial; el Contador gene
ral de Ejército y Hacienda; el Tesorero ge
neral do Hacienda y los Administradores ge
nerales do iRentas marítimas y de terrestres, 
haciendo de Secrotario el de la Intendencia 
general. 
- lAr t^S . " La Junta deberá ser consultada! 

en todos los asuntos que hasta el presente 
r u l á il •><» ̂ flliHift-hfltrimV! ••!»"«i>»«! Infy 

wvtn'uunO -ib oír onbi 

!l)|f) 

Ijií 6 
han estado sometidos á su acuerdo y! resolu
ción, y en los demás en que el Superinten» 
dente ó él Intendente general juaguen conve
niente oiría. 

Art. 4." Cuando el Sujierintündento ó el; 
Intendente, en los asuntos de su competen^ 
cia , se conformasen con la consulla de la 
Junta , lodos son responsables de la resolu
ción que recayere. 

Art. 5," Si el Superintendente no so con
fórmase'con'el dictamen de la Junta y por la 
urgencia del asunto re^ihiese por s i , él solo 
es responsable de la resolución que adoptare.. 
En esle Cliso remitirá al Gobierno copia del 
dictamen y de todos' los antecedentes nece
sarios, para que con [lleno conocimiento de 
causa se decida lo conveníante. Si el Super
intendente no se conformase con el dictamen 
de la Jnnla y no fuese urgente la decisiou. 
del asunto, lo elevará inmediatamente á í 
Gobierno en la misma f o r m a c o n ' s u s p e n 
sión de toda resolución. : " 

Art. 6.° Cuando el Intendente general 
no se conformase con la consulta de la 'JÍMp 
ta , someterá la cuestión al Superintendeñíé',1 

el cual procederá en todos los casos con sil-' 
jecion á lo que se dispone en' el artículo aii-' 
terior. 

Art. 7 . ° , Quedan en su fuerza y vigor las 
Ordenanzas y disposiciones vigentes , en 
cuanto no se opongan al presente decreto. 

Dado en Palacio á ocho de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O'Donnell. 

i". I ln*Ujn iiJ» .,Y)i:'.|'.,' .Iiií-;iji;>. el julou ffíf 
RKALBS OROEPÍKS. 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. I). G.), en su 
constante anhelo de hacer estensivas á las 
posesiones de Ultramar las disposiciones ad
ministrativas vigentes en la Península, que 
no se opongan á la legislación especial por 
que aquellas se rigen, se ha servido dispo
ner por Reales órdenes de 11 de agosto y 
23 de noviembre últimos, que respecto de fa 
distribución de comisos, multas y recargos 
de ¡derechos por los fraudes que descubran 
las Aduanas en las operaciones mercantiles 
que intervienen, se observen las reglas 
siguientes: 

m i L a s penas pecuniarias ó comisos que. 
se impongan en las Aduanas de l'lUumar se ' 
dividirán en dos distintas clases: 

Primera. Las que procedan de omisio
nes, defectos ó informalidades en la docu
mentación que debe presentarse á. dichas: 
oficinas. 

Y segunda. Todas las demás multas, r&: 
cargos ó comisos. 

2 ." Las multas ó penas comprendidas 
!'•!;•• .1,1/ :-oí|f| ^¿d-nnri ?\ 7 p «Mí.!»:: 
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ingresarán ¡nlcgras on en la primera clasi 
el Tesoro. 

5 . a Las comprendidas en la segunda 
clase se distribuirán por mitad entre la Ha-
cieuda y los empleados descubridores. 

4.- Serán reputados como tales' descu
bridores, y por consecuencia con derecho ú 
participación en la mitad, que no-se adjudi
ca á la Hacienda, el Administrador, Contu
tor ^interventor, Inspector, donde Jo h a y a , 
y d i s t a s conwrremes al reconocimiento; 
entre los cuales y los Ausiliares de Vistas, 
cuando asisten para funcionar como Vistas, 
por Talla de estos, ó bien como tales Ausi
liares iniciados por el Administrador ó (Jefe 
correspondiente, se repartirá dicha mitad 
por partes iguales, escepto en los (casos en 
que-el-Administrador de- la Aduana con
curra personalmente á las reconocimientos, 
pues entonces disfrutará de tíos parles de la 
espresada mitad. 

5." No!, podrán ser considerados como 
descubridores 'del fraudo eñ las opera
ciones de las Aduanas, á las cuales son y 
deben ser completamente estrafios, los Gafes 
é individuos del Cuerpo de Carabineros. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.. Dios 
guardeá Y. E. muchos artos. Madrid i o de 
Diciembre de 1858.—O'Donnell.-—Sr. Su
perintendente delegado de Hacienda de la 
Isla de.Puerto-Rico. 
t! olí I;UII>.I. • ni no i n -\ u io1i • • . •• n 

Exorno. Sr.: Por el Ministerio de Cslado 
y de Ultramar se dijo al Superíndente geno-
ral delegado de Hacienda de filipinas en 
27 de eilero úl l imo lo que sigue: 

La'Reina (O. I). (1.) se ha enterado de 
la . -uta de, esa Superintendencia de 10 do 
octubre último, núm. oO.Ü, en que con nio-
tj(yo de la propuesta de don Eduardo Sán
chez para Administrador de lientas Estan
cadas eje Bulaca'n, que no admite resolución 
npti es'lar va nond)rado en propiedad don 
francisco Palacios» consulta V. E . cuando 
han de considerarse vacantes los destinos 
por DO presentarse los propietarios que es
tuviesen gozando licencia, y si esta ha de 
contarse desde el dia del embarque en esas 
Islas ó desde el en que arribe al primer 
puerto del punto para donde se haya obteni
do. S. M. se ha dignado declarar que las 
licencias deempleados de Ultramar se enten
derán terminadas, y por consiguiente va 
cantes los destinos de los empleados que las 
disfruten; cuando en conformidad á lo que 
preyiénela Real orden de ."o de noviembre 
(lo'.'iSH cu su disposición cuarta, cumpl i 
das las prórogas en jos pasos que sea indis
pensable concederlas, no se presentasen, los 
empleados ¿{servir sus deslinos, enjcuyos ca 
sos debe la Supeintendencia dar cuenta 
S. M. para la resolución que soa de su Real 
agrado; y últimamente, que, el uso de las li-
ccnc^as-eiupieza desde el embarque.)} 

lUi Real orden lo traslado á Y. E. pai^a 
su inteligencia y cuuq)limienlo. Dios guar
de á V. E. muchos anos. Madrid 18 de d i -
ciembrp de 1 s.is.—-O'Donnell.—Sres. Su
perintendentes delegados de Ilacicntia de las 

W.r.on y .fdloíi! Tr^nu;:» eb uobudbla 
i Excine. Sr,: Enterada la Reina (O. D.IBs 

do la carta de V. K., núm. 2 2 7 2 , de í) de 
octubre último, consultando el aumento do 
Hn sorteo de la lotería de esa Isla á los l s 
que anualmente vienen' verificándose, ha 
t-nido ábien aprobar la ampliación propués 
ta por V. E. , debiendo celebrarse; por tanto, 
19 en lugar de los 18 que1 hasta el dia ha 
bian tonillo lugar, y con arreglo al plan 
igualmente propuesto por V. E., aprobado 
y remitido en Real orden de 20 de octubre 
último. 

De la de S. M. lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. E, muchos artos. Madrid 6 de 

enero de Í 8 o 0 . — O'Donnell.—Sr. Superin
tendente delegado de Hacienda de la Isla de 
Cuba. g 

Exemo. Sr.: La Reina íQ. 'D. lí. .), en 
su vivo de.v-o ( | ( . mejorar todos los ramos de 
a Administración económica de las posesio

nes de Ultramar, y teniendo presento que la 
iveiiidad de los que constituyen las rentas 

marítimas de las mismas, hacen dílicultosa 
su rewttrdácion y contabilidad, é impiden que 
sean tan espeditas como debieran las opera
ciones del comercio, ha tenido á bien dispo
ner, que Y. E., oyendo á las Oficinas res 
>••<•;i\a>,,proponga, á la mayor brevedad, 
A refundición de aquellos ramos en dos gru-
J O S , comprendiendo en uno los derechos que 
ge relicran á-ia navegación, y en el otro los 
de importación. 

J)e orden d e S . M. lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 
lii de diciembre de 18ÓS.—O'Donnell.— 
Vítor Superintendente delegado de Ilacien-
la de la Isla de Puerto-Rico. 

% 
.Vm,r. 2$.-a,rutar. 

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de la Guer
ra dice con esta fecha al Capitán general de 
la Isla de Cuba lo que sigue: 

«Deseando la Reina (Q. 1). p.) que el 
servicio y cuadro orgánico del personal de 
Sanidad militar de esla isla se l le\e inme
diatamente á cabo en los términos prescritos 
en la ley de 21 denoViémbro de 1855 ; y 
conformándose al propio tiempo con parte 
de lo propuesto por Y. E. en 12 de abril de 
1857 y lo informado por el Director de Sa
ludad militar y sección de (¿uerra y Marina 
del (Consejo -Real en 26 de febrero y KS de 
abril del corriente, arto, se ha servido dispo
ner lo siguiente: 

Articulo 1." El cuadro orgánico del 
cuer[>o de Sanidad militar en la Ista de Cuba 
se constituirá del modo siguiente: 

l'n Subinspector médico de primera 
élwéir ¡ ? >inimbA *olH\)nnv.nl lúi " . 2 . h / . 

Un Subinspector médico de segunda 
c fc^.ob (¡7ÍtÍH8mM üliioi. r,l u'kmnir.al oup* 

Tros médicos mayores. 
Treinta y cuatro primeros médicos. 
Trece-primeros ayudantes médicos. 
Diez v nueve segundos ayudantes mé-

d ¡ C O < . 

Diez y o c h ó «(édrcós de entrada. 
I'n farmacéutico mayor, 

-""l ín ' primen ftiAnáeéuiicí). 
Cinco primeros ayudantes farmacéu

ticos-.5" 1 

Trece segundos ayudantes f a r m a o e u -

tícrósqu': lo ioq olwnq-o ot •>!> «Jai? je» ,ji.';¡ 
Arl. 2.° Las: clases detalladas en el pre

cedente articulo disfrutarán el sueldo y gra
tificaciones" que po*; reglamonto les con e s 
cindan . 

Arl . 5.° Los profesores médicos teu-ri 
dráU respectivamente las funciones y desti
nos que á continuación se esprésan: el Sub
inspector médico de primera clase seni gefe: 
del servicio de Sanidad militar en la Isla, 
bajo la dependencia del Capitán general, á 
cuya inmediación residiráejerciendo lasfun-
ciones que marca el reglamento del cuerpo. 
El Subinspector de segunda practicará las 
resistas de inspección extraordinarias y des*-, 
empeiiara las c o m i s i o n o que exigierenfuera 
d e l á capital las necesidades del ser\üeia;i 
Tendrá á su cargo como.segundo gdie laoli-
cinadel Detall del cuerpo; sustituirá al del 
distrito en ausencia y enfennedados, y p re 
sidirá la junta encargada del laboratorio far
macéutico general de la Isla. Los tres médi
cos mayores serán destinados eontogtífcs fa
cultativos á los hospitales militares de la 
Habana, Santiago d e Cuba y Puerto'Princi
pe. De los oí primeros médicos,-uno, á elec
ción del gefe de Sanidad militar de la Isla, 

se destinará á la Secretaria de la 'fielatura, y 
los demás se distribuirán en los hospitales 
militares, donde sean mas necesarios sus 
semcios^BJnicio del Capitán general. De 
los lo primeros ayudantes, cinco serán des
tinados ¿i los cuerpos de Artillería, Ingenie
ros y CabaJ!*ía, y ocho formarán la sección 
cuya existencia está prevenida para atender 
á las necesidades eventuales del servicio. 
Servirán en los cuerpos de Infantería lo- III 
segundos ayudantes (pie quedan detallados. 
Los 18 médicos <le entrada serán destinados 
á los hospitales y enfermerías en que el Ca
pitán general crea necesarios sus sen icios. 

Arl. i." Los médicos-cirujanos m i l e s 
que por nombramiento dtf Ja. {Hacienda i e 
encuentren sirviendo en los Hospitales mili-
lares de Ja Lsla^JUispecto de los que se dis
puso por las Reales ordenes de 8 de mayo y 
27 de junio de I8;ií que se considerasen 
como plazas efectivas de la dotación de los 
hospitales en que esltnieren destinados, for
marán parle del cuadro orgánico del perso
nal establecido en el primer articulo, y fi
gurarán en él con los empleos que por clasi
ficación les correspondan. 

Arl. ii." Se aprueba la clasilieacipojulffl 
dichos médicos-cirujanos,.«viles h e c h a por 
el Capitán general de ]a Isla y la plantilla de 
empleos para que los propuso en 12 de abril 
d e l S ; i 7 . 

Arl. O." Los ,n , lieos-cirujanos á quie
nes eq virtud de lo dispuesta en el articulo 

éaenF 

ren para o í servicio "en la IsIa^lfsraMoT t i ^ 
dividuos (jue hubieren ingresado en el Cuer
po por concursos en la misma, como á los 
que procedieren de los de la Península, se 
considerarán supernumerarios j w ^ i míe los 
que los hubieren obtenido ayqjuuvránBbre-
« 0 jjpque se les decUircn efectivos1 por ^ n 

milr^tjk'dad en la encala; y no conservaran 
aquello.^los que regresen al s e r v i c i o d e \\\ 
PeHuKula, siempre tjiie no hubiesen c u m 

'do en l¥Tle la^Klá se is^Ros, conmTWuVsI] 
el dia en que entren en pospsion de sus em
pleos supernumerarios. 

Arl. 12. Los 20 profesores farmacéu
ticos tendrán respectivamente las funciones 
y deslinos que á continuación se espresan: 

El farmacéutico mayor las funciones de 
Subinspector do. la botica del hospital mili, 
tai de la Habana, y ; dc vocal de laJunla en
cargada i leí laboratorio farmacéutico central, 
con la responsabilidad y atribuciones que se 
deta l la rán en el'reglamento especial de este 
újlinm Cslablecimiento. 

El primer farmacéutico esiérá encarga-
do de la botica del hospital mili iarde j a j j a -

d e e M 8 l l s V ^ M ^ 
en la plañía de Oficiales de- Sanidad militar 
que deban tener de dotación los ^ospilales en 
que estuvieren sirviendo. 

Arl. 7." Los ül ie iales de Sanidad mili
tar de dicha procedencia que prefirieron, no 
ser considerados plazas efectivas de dotación 
en los hospitales de su actual destino y (pie 
desearen optar á los ascensos qué puedan 
eorres|)onderlos en la escala del Cuerpo, d i 
rigirán sus instancias al gefe de Sanidad de 
ía Isla en el término de dos meses, contados 
desde e ld ia en que se les participe su clasi
ficación, haciendo renuncia de (a inammili-
dad que les fué concedida por las citadas 
Reales órdenes, en cuyo caso, se someterán 
á todas las obligaciones \ deberes (pie el 
Rotdamenlo impone á los individuos del 
Cuerpo de los diferentes grados de la escala 
gerárqnicá, disfrutando solo d sueldo seña
lado por el mismo Reglamento á los de s u 
oláse • . V i l i * v u u ohnsl) 

Arl. 8.° 'Losíqué'^refieran la ¡(inmovi
lidad en sus actuales deslinos, cual^iicia 
que se^ el'cmpleo de escala con qué filaren 
dasilieados, continuarán percibiendo d s u e l 
do que actualmente gozan. 

Arl. 0.° Las p l ^ ' W ' t e t t í f e - i k v e n 
trada se proveerán mediante ejercicios de 
oposición en públicos.coniursosi, íipio s&ce
lebrarán por ahora en la Habana-,'cqpi esi» 
l riela-Sujeción á lo (pie sobre el particular 
se previenfeenelifieglamonto del Cuerpo y 
á los programas que:rigen* bn la Península 
para estos actos. .iae n . , \ - ¡ ¡ • • • > 

Arl. 10. Los que ingiesarenien«4.Cuer
po metliaiüVloSíConoursoBiosprésmloscon el 
empleo de» jBíQth^ost-de.eolrada, ascenderáiL 
en la Isla al de segundas Ayudantes por el 
orden de antigüedad que se les marcare en 
vjrtuijdoMwnsuraique hubiesenobtenjdo. 
Ocuparán en la escala de esta clase el lugar 
(jue les corresponda, según las fechas de sus 
nombramientos, y tendrán derecho á ascen
der á las plazas de primeros Ayudantes en 
concurrencia con los segundos de la Peuín-, 
sula,. dándose siempre la prole i encía á los. 
mas antiguos. Igual derecho y con las mis 
mas condiciones se les reconocerán para el 
ascenso á los demás.empleos de la escala del 
Cuerpo qtiQ 'vaearcji; i ! u m i ' . i . 

Arl. M . Los empleos que se concedic-

bana. 
Las cinco primeros ayudantes se destina

rán, uno al laboratorio y los cuatro resliin-
les á las cuatro boticas de las hospiudesmas 
considerables. 

Los l a segundos donde les reclamen las 
necesidades del servicio, ajuicio del Capitán 
general. 

Arl. l o . Compondrán por ahora el per
sonal farmacéutico del Cuerpo de Sanidad 
milititt de> lajjsla to^pn>ftísop»»;tliv:estó . l a -
eullad: quoeaclunluicWo esU'm.'t'iJüaiígados^le 
las boticas y ,ser\ici(> del ramo de Inhosp i 
tales militares en virtud del nombramiento 
de provisionales q u ^ é j f T u é conferido por 
Real orden de 8- de julio de Ks.iO, siempre 
que reúnan las condiciones prescritas t por 
Reglamentó; \ <lrsempenarán con el carlícter 
de interinos los caraos de farmacéutico ma
yor, primer farmacéutico, primeras \ segun
dos ayudantes, que se establecen en el cua
dro orgánico de o t e personal, para (pie res-
l>eet¡vainonte los designe el Capitán general 
á propuesta del 'geTe'tfe'Sanidad. 

ArL 14. Atendido el'cbi;!q l i e m p o ^ u e 
cuentan de s o n icio estos individuo^ \ habi
da consideración á sus circunslüncias, se les 
dará in-reso m fa escala fáhnacéulica del 
Cuerpo','fi'don Cavelano Aguilera con el e m 
pleo de primer ayudante, y á lodos los de 
más con el do segundos, c^toc^Ojiio^vsiflos 
úlliiooseni lat.de los eiopleq^-fífcforjdos yj-jpolj 
el orden .pie respectivamente se les uiarcxirc 
en clásilicapjojn.por el Capitán general, de 
acuerdo con el Cele de Sanidad. 

Los que por ra/on de las tiuicioues que 
desempeñan yjloslinos que ejercen, estuvie
sen dislrulaudo sueldos superjnrfl* a| seglar 
do por reglamento para los Oficiales farma
céuticos de la claseneirtpie se les coloque, 
continuarán percibiendo la diferencia mv<-
oesOfá titulo de comisión '•retribuida: y á cou-
dicion de no poderla conservar si cesasen ei 
dichas funciones y destinos ó riuic.scn;áol£P; 
vir á la Península. 

Arl: l o . Las sacantes (jue omrrieseí 
cu el actual personal farmacéutico do la tsh 
se cubrirán con sujeción á lotpie .sé. previe
ne en los artículos IU y' í l , panillas i|Ut 
tengan lugar ',eO el personal uiedico,;siend( 
puef̂ ridos los sohcüanics que.-!¡scjiallen C( 
lioscsion de los.einpleos corivspondienti's; J 
as plazas vacaiUes» y on d e f e c t o d d e a ^ l l o i 
los mas antiguos del inferior inmediato. / 
falta de solicitantcs~qñe tengan dichas cir 
constancias, se proveerán aquellos destino 
medíante los sorteos que previene el regla
mento del Cuerno enándo para c i i t o ^ WW 

'«ÉÍfcim) hubiere eñla-fsla fafniacéMloo^A 
empleo inferior inmediato á í/ntenltója' Iff 
gar: á' í conferirla en concepto de 'supormmie-

lrt^|(Jiii ó idui - . - i / - i i i " ¿¿ínoU-ini --«do 1 

Art. i 6 . Se establecerá en la .liaban; 

http://nnv.nl
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n laboratorio farmacéutico, qiKVlendrá por 
"hielo abastecer ¡Je artículos v preparados 
Medicinales á las botihis de los- h o j a l d e s y 
enfermerías militares de.la.lsla y a los boti
quines. »do toa cuerpos de-4rpjpMuyo régi
men, administración y contabilidad estarán 
á cargo de*.lina Junta compuesta del Subins
pector médico de segunda clase: del; farma
céutico mayor y un empleado de hacienda, 
con sujeción á un reglamento especial. 

Art! ITs. El Capitán general de la Isla 
qneda facultado para nombrar riór sí, á 
propuesta*d(d Gefe de Sanidad de la'misma, 
los médico^ aiLsiliares, practicantes ^ ' t iernas 
personal .¿Visiliar del servicio- que Considere 
necessrios^ara el buen régimen; y jtíiitencia 
de los hospitales y enfermerías de-ftrlsla.» 

De R<&ÍJ orden, comunicada tito- dicho 
Sr. Minisírjf. lo traslado á V.lv. pira su co
nocimiento! y efectos consiguh'iih's. Dios 
guarde «a Y,. E. muchos anos: Madrid 28 de 
dicíembre'tic 1858. — Kl • Oficial 1primero 
Francisco Uzlariz.—Señor;..-.. 

w í ¿ t i 
r - r . . . . . . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

£i! ió ftj 
Remitido á informe de las Sesiones de 

Gracia y Justicia y Gobernación del (SUnsejo de 
Estado* él espediente sobre-autorizacibñ negada 
por Vi i$. al Juez de primeía-instanefcide Yiti-
gudiñd,-' para procesar al- sog-umlo-Teniente 
de Alcalde de dicha villa don Juatr Eladio 
Repito; por haber impedido que et cirujano 
don José«tíónzalez Calvo saliese-al.recono
cimiento de un cadáver, han consultado lo 
s igu i en t e^ . . . . 

I>tas Serciones han exammadóícl espe
diente original remitido |»or. el Gobernador 
de la provincia de Salamanca, -en' 'que , de 
acuerdo cM el Consejo pravincial^ita nega
do la autorización.solicitada por el1 Juez de 
primero instancia de Viligudino para proce
sar al Teniente segundo de Alcalde de la 
mis/na villa don Juan Eladio Repila, de cuyo 
espediente resuUa> • .oniilém oi /i'I 

Oue habiendoinwueslo el''expresado Juez 
una'indita de-dos-duros al profesor do ciru-
giaiD:'José GonzaleaiGaJYOiporuaUer, dejado 
de cumplir la orden que le dio el 51 deagfifff 
to¡, úRimo para que concurriese,a| reconoci
miento de uncadávefc «o;Bit;in¡»><»l;i, «spuso 
el mismo González Calvo que no dejó de 
cumplir jpflfrfftt^fe(Í4fl Py-f*W*Ama vo
luntad f y aunque legilmiaroín^ocupaílo, 
estuvo pronto á sáfirTpero que medió una 
prohibición escrita d e . la autoridad municipal, 
que presentaba al Juzgado en una papeleta 
suscrita por ei Teniente deuVloaldo Repila 
el propio dia %l!,. diqirndole: «nadatengo 
que,oficiar á V. sino.prev^nirk^uo!no-sata 
ga de la poblaciónen la: que hace.falla» 

' Qlie pasadas.¡las acttiaoiones.'al Promotor 
fiscal, opino este que podia dirigirse-el 
préceriiinidnto contra el Teniente de Alcalde, 
yi'élrifubz ifiidHi.'inJbiHiitt al propio Tonieule 
Alcalde quien hizo) presente: 

i A Ijue nul|ándoJé dosonipeuando la Al
caldía le manifestó Sebastian García, yccíjdU 
deVitigudino, que la-mujer del mismo se ha-

so, S.(úiccon esie motivo*jmpélrajbael au-
iW ;d'é «la ^uüifedaS¿{í&\kt i renití e n t e n d í 
doiqik) e l t ! ^ u l ^ v o í ^ ^ ) l o ^ a ^ l ^ r 

liáSín; ifíbradc/ e u J ^ e í i ¿ ^ ¡ feual&áijWs-'ty 

W W ^ « ! » í i ' ) i l i i » ¡ J i ¿81 orifm'ífl 
' 2 . Que en su consecuencia envío orden 
verbal 'ál > 8 f e ^ ^ a f ^ q a ^ ^ o ^ o ^ i a s é ' 
en manera, alguna ni a J ^ d o n ^ á y f e pfffllH 

un oficio lendria qÜ&Sáílf wHítil JuzgtidéylB 
pasó la papeleta sellada-v firmada de <pi<- se 
ha hecho m é r i t o / 

3̂ -?i Que á las\diea<le. «la:dochfii&>a(|uel 
dia se le presentó el facultativo a darle cuen

ta de que después1 dé un trabajoso parto, á 
que asjslió todo el l (diá y hasta aquella £ora, 
se había salvado, la mujer de Sebastian 
García* .'q <ji ¡. . . ' . . . j . , u . ' : " j 

4 . °« Que ¡habiah ignorado .como ignoraba 
que tuviera necesidad de comunicar al Juez 
los motivos dje su determinación, -hallándose 
bs t aene l c í r iu lo^o 'sus atribuciones, y sin 
¡haberse roza/lo con tá Autoridad judicial ni 
antes ui despjues de dar las órdenes al faoul-
tativo .contratado» ppx Ql .Ayuntamiento á 
nombre del pueblo; | con dependencia de.lai 
Autoridad administrativa en casos-como el 
presente. 
j Que'el Juez eh¡sif^¡sla; relevó de la mul
ta al pWesordc|¡cÜ:ttgíay pidió autorización 
al Gobernado* d^ 1^ óroViriciá para proceder 
contra¡¡el Teniente de Álcaldej y el Gober
nador, de acUertío^On é\ Consejo.provineial, 
acordó la negatha: . . . 

Considerando:! f :ffQije por k> que a p a r e 
ce sii^iiingina'cokr-adiccion en ¿l'té^timo-

!nio remitido por Jucij at solicitar la atftó-
rizaciqn de quqjsqj^ala. él Teniente de Al-

¡calde de VitígudinQr.mandó a) profesor de <-i-
1 rugía «de aquella f i l ial que jiq saliera.de, la 
i población, por constarlo, á instancia depa r t e 
legitima, que exigía su inmediata asistencia 
facultativa el estado alarmante de una enfer
ma cqp sintómajS tuiiy peligrosos de un pró
ximo alumbramiento: 

2.* Que esta providencia, no solo es 
propia de la Autotídad municipal, sino que 
en el caso presente aparece dictada, en medio 
de circunstancias estraordinarias que la re
clamaban imperiosamente: 

T>." Oue, por tiüito r ta única inculpación 
que resulta contra A-Teniente de Alcalde es 
Qq,.l$|)ier.;.fjadfi qo l i^ j .^ ^mjp (oal | fIuez de 
la espresada proviilenci,' con la cortesía que, 
deb.'n -u.irdarse respectivasiviUe la> Auto-
ridailw consiituidiis, cavo hecho podra ser 
objeto simplemente dé una reprensión al 
llpaientc jde 'Alcalde por mi superior gerár-: 
quico en la linea gubernativa; 

Las ^ecciones opinan que podria V. E . 
proponer a ^..'M. que se contirnn; la negati
va del Gobernador de la provincia de Sala-

V habiéndose dignado S. M. la Rei
na (;Q;. (D. rG.) resolver de conformidad con 
lo consultado por d^cjtas f$ecfQnes, de Real 
orden lo digo&^r,l% l ' a r ; l s u inteligencia y 
efectos consiguientes. 

Dios guarde á Y. vS* mudios aftos. Ma
drid 29 de diciembre»t\de, 4858.—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la provincia 
á e S i l a W n f e 5 

.MílÜ fíd-ii;u'» i í - i. 
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a O . IE.MO OE LA PROV.NC» OE MADRID. 

.r.doru; .ki Í'O ú oi) Umho iio «n-'td 
;.idil • 'lii;!; > t¡ i¡ i c :>\, ,ouioJ 

Secciw do, GofiieruQ.-HlIfegociado- 6 / —V't-
gilancia.—Nt\w)$ 2540. 

j; c i '¿ ^¿doTic .sn í;0 ¿ (K) \A\ f-.Jio-i/ 
Encargo*á los Alcaldes de los pueblos 

Provincia, Guardia civil, -Inspecto
res de vigilancia y dem&,u\ípen(uenl<es de 
mi auiorjM-practiquen las mas. exquisitas 
diligftnoiaadtpwa .descubtic:ios ¡autores del 
robo con fractura ejecutado en i a noche del 
$|le4 eorqeide (on hv habitación, de dou ; Esr: 
teban López, vecino de Cara|>anflhel l>ajo. 
ijiffqpnin babide^(le$pQi^i$n ej> la c t i c e ] , ^ 
(Ü8pos|cion del Sr. Juez de primera instan-
ofa ;de} ^ j s ^ i t ^ ^ n M c f l Í 9 d i a de osla córtej] 
y me dar«án (le ello conocí miento oportuna
mente. Madrid ^ ^ . e i ^ e - , cíe 18oí).—El 
tyarflués de, la.Yega.de .\rnpjo. 

« b ,iiod*¡t 
• .indi! r n h i . u » 

t. r.t oh v ,iulorm .>.» l\\ i» i; <. »L .-.'.)i;ii.'I 

TERCERA SECCIÓN 

MINISTERIO) DE MARINA. 

Dircccion'genoral del Cuerpo adminislrati-
vü de la A n>ui<lu. 

Con afregto á lo establecido en el artícu
lo ,2.° del reglamento orgánico del Cuerpo 
administrativo de la Armada d e - U de mar
zo de 1858, deberán proveerse por oposición 
publica nueve plazas demeritorios de dichos 
Cuerpo, Conel haberanuaLde5.000rs . vn. y 
e^derech^ á ascensos-sucesivos, en la forma 
que determina el citado reglamento.. 

Esta oposición tendrá lugar el. dia 31 del 
actual enero, en el edificio en que so halla 
establecido el Depósito hidrográfico, calle 
(fir Alcalá, núis. ¿i},, desde las once de la 
manaba en adelante, en presencia de una 
Junla=noipbrada al efec4íO, con estricta suje
ción jaJ referido reglamentó é instrucción á 
él unida, feegun la coí»iqk¿estrado de los va 
rios 'artículos¿que a continuación se lijan, 
sin perjuicio (te "facilitarse en la Dirección 
del ramofá \oé jóvenes ique intenten lomar 
parte en la oposición los testos á que se con
traen las dos citas anteriores. 

Artículo 1.° Para ser admitido al exa
men de o[)Os|c|ftBJílnfl podrá; el (pretendiente 
pasar de la edad de 20 aftos ni bajar de la 
de 15, esceplu los que fueren hijos de Ge-
fes y Oficiales del Cuerpo, á quiches se les 
dispensa la falta ó esceso de''un ano á la 
edad prefijada^ . nja n 

Art, 24 . D u r a m o s Iros fe preco-
denles al en que deba darse principio á la 
oposición, presentarán los interesados en la 
Dirección del espresado Cuerpo adrainistra-
injb llds ÍJocunienlos siguientes: 

i.*' Su partida de bautismo legalizada. 
2 / ' La de. sus padres y abuelos por am-

ba;s l.neas y las fes do c a p i c u l o de los 

3 e r Información judicial hecha en e l 
pueblo de su háturalexa en la forma compe
tente eu la que bagá conslar los siguientes 
estremos. . " . 

. Hallarse el padre,si lo tuviere, en.pose
sión de los derechos de ciudadano, español. 

La'profesión, ejercicio o modo de vivir 
decoroso y holgado de sus padres ó familia 
cuya situación no sea incompatible con la 
carrera á que aspira, y les permita subve
nir á su sostenimiento y equipo coq la de
cencia debida; que toda su familia por am
bas lineas está teuida por honrada en el 
concepto público, y las buenas costumbres 
del pretendiente. 

4 Certificación que sin el menor e s -
debe espedirle el Profesor de Sani-

l ( ladoc iáÁxmadá.que nombre el Director de 
! este cuerpo, por la que acredite su conslitu-
i cíoíi'saftá y robusta para soportar lai tarea. 
; del bufete y las penalidades del mar, y que 
se halla exento :de toda imperfección cor-

Art. 2o. Los pretendientes que justifi
quen tener ó naLer tenido un hermano car
nal ,en el CuerjM), nre^¡a j r^a ^ían^epje los 
documentos qué le sean personales; y los 
hijos de los Oficiales del Cuerpo adminis-
trativo».desde, ohcíalisegundo incluswel en 
adelante, ó lo^de^lasola^iaoalogas.dcltge-

, neral y de sus ausiliares, presentarán copia 
! certificada de! fféaliáesphclio aei padre. Esla 
regla se observará para los hijos de los ofi-

xiajes del,gjerci^pj,^psde el empleo de Ca
pitán y de los demás funcionarios de este 
ramo, caracterizados con la misma gradua-

jcion. N ¿|1 |. . , - .-.Ivjwll/. 
Art. 26 . Las materias sobre que ha de 

igirar él examen de oposición serán: 
1.* Lectura correcta con buena pronun-

2 . a , Caligrafía.. ( 

5.* Gramática general castellana. -

ifi" Aritmética en tod.i su ostensión,"> 
sistema métrico decimal. 

5 / Geometría efemontal en toda su es-
lension, practicando I diferentes cálculos do-I 
cubicación. 

0 . a Geografía elemental, física y p o ü t l M 

ra, especialmente de España» estas d o s úl
timas, i i . í i . i j j ->u'ji. fc) n 

7." Nociones geneíales de la Historia: 
antigua y moderna. 

8 . a Elementos de Economía política. 
•i|j9l ' DUmjo lineal. 

10. Jdiomaifranoó* ó inglés con perfec
ta traducción*:. >.,uim di ÓÍ aBÍ>nodootA 

i t . Partida doble, su aplicación á la/ 
teneduría, teoría de los giros y cambios con 
plazas eslranjeíaá.'«<. l»\t 
!J , Afftf>^7- 1̂1 acto de opoaioion se,; wrifi-
cará examinando.á lodos los aspirantes, »Un\ 
cesivamente de cada materia «jue se motará¡. 
espresando las censuras;por números, desde 
el.tfno al veinte. Lo.̂  diez primeros desr 
aprueban, y los restantes espresan el grade 
de aprobación. Las sumas de las aprobacio
nes en todas lap amsuras, determinarán el 
orden de preferencia de los. examinados. 

La desaprobación en cualquiera de las 
materias, esetuye al interesado de conti
nuar la'oposicion. . 

El, opcionista que reuua oíros conoci
mientos, y principalmente los do« adminis
tración, retorica ó filosofía, sufrirá examen, 
y los números de su censura se sumarán pa
ra su.calilicacion general. : . . „, / 

Los opcionislas que se encuentren en es 
te caso deberán pedir su examen especial, 
antes del acto de oposición. 

Lo que se¿hace saber al público, para 
que llegue A noticia de los jóvenes que de
seen ingresar en el referido Cuerpo adminis
trativo de la Armada,] en cumplimiento, de 
lo prevenido en el art. 23 de la ya citada 

Madrid 8 degenero de 181)9.—El Direc
tor, José María aOrtiz. 

SESTA SECCIÓN. 
.1/ i j t—jir>,l üb op'in1; oí» ti m'iiRviieS 

1NTENDKNCIA DE EJÉRCITO DEL. MS1 HITO ¡ % \ n 

CASTILLA LA NCEVA. 

Don Vicente Legeant, Habilitado que fue 
eó la división espedicionaria de Andalucía 
del a f i o 1854, al mando del Excmo. s e ñ o r 

General O'Donnell, se presentara en esta In
tendencia para enterarse de un asunto que Ib' 
interesa rtQ " , , 1 " : , a 

Madrid \í de enero de i X o 9 . - S a o 
irT x-)ln /udnlíioa wn on ol?jr^onp li Marlih. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES» 

Juzgado de primera instancia deSeqovia. 
I , | r fi. 1 j 

Nota de las señas de una polUba y un 
potr¿, robadas á Félix Alvajro, vecino del 
lugar de San Cr¡stóbat¿ p v t i a T y p r o v i n ei a 
deSegovia, la noebe del 12 ó madrugada del 
13 & diciembre del año úttinio, de una cua-
dra;pajar.donde con otras las ten i í encer
radas. r- ' 

Una pollina de buena alzada, pelo pardo, 
de ¿¿ico años, con, hubre, porque seJiallaba 
cria»do.~=-Unl potro de tres á cuaéío años, 
pe lc ro jo ; calzado de los dos pies , con una 
e s t r i l a en laJTrenjle, de seis cuartas de a l 
zada» g 

Segó vía 5-.de eihero de 18B9.-^losé An-
tonig: de Circs. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Aleobendas. 

En la secretaría del Ayuntamiento de 
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Aleobondafi, se ¡halla de numiücslo.píft'térroi-
no de seis días, el repartimiento d e ¿ Q Q n t i * v 
buctoii de inmuebles, cultivo y gauaderia de 
la mistoa,!'respectivo !alcorriente.ano, á fin 
de que los comprendidos en él puedan eule* 
rarse (K- sus respectivas cuotas y (lemas 
efeclo*|)re.Menidos por insíruccion^Los seno-
res Alcaldes de Fuencarral, Horlaleza, Ha-
rajas.yiftan Sebastian de los Heves, se ser
virán lijar copia de este anuncio en el paraje 
de costaihbr^ de sas respectivas localidades, 
para que llegue á noticia de los vécinórftie 
laMÉismas á quienes pueda Interesar. ¿OJ 

Alcobendas 10 de enero do i 8 5 9 . — V A 
Aicalde amstitaetonal, Vicente Al vare/., 
noa ñoitünca / cin ^_¿uJ oh fihiKÜ .ífhuboímJ 

Alcaldía constitucional de Twlmcs. 
Se [ralla concluido y de^manilieste al 

pública- el repartimiento de la contribución 
det '«Miente ano en esta secretaría por ler-
inirK»Ule"9<*lsí<l!áfe, á: lin de (pie lo* Contribu
y e n t e qg&tgüslense enteren 'de1 él y produz
can las reclamaciones que orean justas, pa -
ssrtfoS'ioVéualés iur&etá'n iridas-
l'i Tiemios 12 de enero de 1«:>9.—El Al-

caldeéonslitueional, Matías Martínez. 
Jjfit Olí BTjiUjillUJ'» tLiiÜ»bwlO*n¡JV;'jI) 
-ÜtteuWto constitucional de Uoatlilla del 

Monte. 
MI repartimiento de inmuebles, cultivo y 

ganadería para el ano dé 1850 del p t ó f ó 
dé Boadillá del Monte se halla rondüido y 
pú*bíb , ldé 1manitiesto en la Secretaría de su 
Ayuntamiento, por término de cuatro /lias 
para (picol que tenía que reclamar lo haga 
en dicho termino, pues pasado no se oirá 
ninguna reclamación. 

Boadilla del Monté 12 de enero de 1^59. 
-4*1 'Alcalde constitucional Manuel Esrobar. 
-*iniíob« oqt*\iiI") uiihiA'H íü na i • r^ui n 1 ^ 

\)r,ddia constitucional de I-síremcra. 
fií^^4inít,Wíehto déf'la villa de Eslreme-

ra lia acordado, el arriendo de los derechos 
v venta eseliislva* OT1 ffiP.kspecies de consu
mos de la misma en el ano de la lecha, se
ñalando para~sus dos- remates- los- (lias 13-y 
20 del corpieijl/e. ,de diez á doce, d o , sus ma
ñanas la ; ,£il^cftnstsWii\ ¡haciéndose un 
remate para cada especie. 

Bstremera 6 de enero de 1850.—El Al-
calrle'éohslítuciona!, Se\eriano ffl$Fr'1 

.i ITX/. n i j . i n . i : ) 
AlcüWxa constitucional de Jlarujasr 

El ainíllaramienlo que ha de ser\ ir de basp 
en el piudao de llaryjas ala derrama i leí ewpode 
contribución territorial que se le ha impuesto 
en el año corriente, sb halla rectificado y do 
manifiesto en la Secretaria de su AyunU-
mjejitcv, por. Jérjuino de ocho fijas, jjara-qiie 
el que guste ae los contribuyentes la exami
ne y diga de agravios en su caso dentro ¿fe 
dicho término, pues trascurrido no se oirá 
ulterior, íeslajttWÜOft lÁlOMSCIV 
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Preeios de granos en clfcnergado de hoy. 
Cebada, de 27. a 29 rs..laiiega. 
Algarroba., a ,)7 

T r e j o T«u-,Í¡.l<i.-'h >-.-;iil ¡'¡lihMJióír. 
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BOLSA DE MADRID. 

Coiizuriim del \\ ile enero de iS^O, a las 

F O N D O S P Ú B L I C O S ^ 

Titulo, del ó por 100 consolidado, publi-
«jdó, 4 ^ 0 c. y . i 2 ; no publicado, 41 - so 
d. 

Í Í S í m o en fir. 

Tarragona 5[8 » 
Teruel » » 
T o l e d o 3 j í d. » 
N'alencia. par. p. » 
Vallaílolid. . . . . l | í I 

» i\2 p . 
t | 2 p. 

do; 50-S. ?. y 80, 3 0 - 8 5 / 9 0 , HIK 00 ¡ Ú§ 
céntimos á lin corriente <> á l i m i t a d , 51-2;i 
á fin del cor. vol. pri. de 50 c. 

Material del Tesoro no preferente con 
interés, no publicado <¡:;-:;o d. 

Ídem sin inlert's, id., 66-50 d. 
Ver-iones de carreteras.—Einisíón de i." 

de abril dé !S:io ,ie á '.0i)0 , s . , 0 por 100 
anual; no publicado 90-50 
f Ídem de á 2000 rs . /uí . ' , f»2-50. 

ídem de l.° de ¡unió de í851,'dé á 2001) 
reales, id., 00-25. 

Ídem de 51 d,> agostó .de 1852, de á 2000 
reales,' id 88 . p. 

Ídem de de julio de |S5f¡, de á 2000 
reales, sin cupón id., 8(5 p . 

Acciones de obras públicas de. I .°.de 
julio de 1S5S uo publicado s¡í so p. 

ídem del.Canal de Isabel II, de á 1000 
reales, S p „ r 100 anual, id., 101 

ídem del ferro-carril de Alar á Santan
der, id.. 77 p. 

ídem del de Barcelona á'Zaragoza, idem, 
86 d. 

ídem del Banco,de Kspaña, id.. 1 8 8 . ' 
Ídem de la Sticiedad metalúrgica- de San 

Juan de Aleara , i d . , 5 5 d . 
ídem de la Aurora de "España, td!; W B " 

Ó;I i jítoUnoanoq <>.,•> el ^up wiliwmjiyol) 
., (UMmas. 

LóñdrésáOO días fecha, 5O-70d. 
PaHs á 8' díttB Tistá1, 5^26 d. 

Vitoria. 
Zamora 
Zaragoza . . . . . . . | 3|4 d. » 

A L C A L D Í A - C O R R E G Í MIENTO DE M A D R I D . 
ea vbi/^íA olí í d í i sUte^ . nJnoó dlíoun eup 

De los partos remitidos en este día por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulla lo siguiente: 
rBnoi^i ' i i i|ii Kdii 6b om^nedqrTne oJoido 
entrada ¡>ne las puertas en el dia de hoy i 

¡i i¡l fl'j 
. a . 2 5 5 5 fanegas o. 

)Ó68 arrobas de harina de id. 

-Íii) ^ — 

-i;!) -ib O 'Itpil'i tO i 

-iiubií-ix nimtim KI I 
Albacete 
A icante.- . . . . . 
A mería . . . . . . . . , 
Avila. 
Badajoz 
Barcelona 
Bilbao 
Burgos. . . . . . . 

fhflo. Beneficio'. 

1 p'. 
par p . 
par p . 
par 

/ di 
• • .. . 

1,4 
, i [8 p . 

Il2 p. 
;»»Ji/. 

» 

570o ubrás de pan cocido. 
Í).(i51 aiTOAas dé carbón. 

0.9 vacas, (pie componen í 1.304 
libias de peso, 

^ ' c a r n e r o s ; «pie hacen 9425 li
bras de pesó. 

145 cerdos degollados. 
ülúfl ol 

l'renns de at}lÍDulo$''al fpitr mayor y menor 
en el din de hoy. 

Carne de vaca, de 52 rs. arroba, y de 20 
á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 2fr * 22xnaTtos| libra, 
ídem de ternera, de á 8't rs . arroba, y 

éf5>fc42 cuar tos l ibr l i f' íi)AÓ 
ídem de cerdo, de 84 á 90 rs . arroba. 
Tocino añejo, de 56 á 90 rs . arroba,y de 
32 Á 34,cuarlQS libra. 

ídem en canal, de 9Q.á 9G rs. arroba. 
Lomo, de 34 á 42 cuartos libra. 
.lainon, de 100 á 414 rs . arroba, y <le 42 

á o í cuartos libra. 7 -
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 2 0 

cuartos libra. 
Vino, de 5 0 á 56 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras do 12 á 14 cuartos, 
darbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y do 10 

á 14 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 3 0 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Atroz», de 5 0 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
^jas, de 14 á 16 rs. arroba, y de 6 á 7 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 35 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
•Patatas, de 5 á 6 1|2 rs . arroba, y de 2 á 3 

cuartos libra. 

200 
4Q 

143. . . . 
46 . . . . 
58. . . . 
30 . . . . 
22 . . . , 
74. . , > A 

24 
30 . . . . . 
54. 
2 5 . 

i'm 

in'M .i?. 

54 

vi 
•"7 
¿ 8 
«0 
S K o O r l i í I L T l 55 
58 
55 
54 l j2 

. / O 6 5 . •'. U / í :IU < 
18 

lí, ^ ;. 70 . . . . 30 
20 55 \\i 
74 55 l |2 
27 % 4 l 2 / i o q 
42 54 1¡2 
80 55 \ & 
5o 5 3 ^ 4 
74. . . . . . -..cu imb 

ol ubü 26 54 
68 55 
25 52 

vúu 54 . toapifftbillmín ííutSfco útvib' 
5 0 : - . ^ 8 • : '• M| i,| 'Ai i 
59. . . . . 60 
40 Ü6 

1008 
Quedan por Nender sobro 0.057 

Precio máximo. . . . . . 65 
v iIl.<:Jdem,muiiuK) 51 

ídem medio 55 03 

Lo ipie se avisa al público para sudntfcr 
ligenciá'. • 1 , , ; '<•'> *mp U'jbio rd lilqrnm oli 

Madrid 14de enero i l e l 8 6 9 . * - L l Alcal
de-Corregidor, Duque de Seslo. 
•1 i. ..• M U Í : vJitvfi...! i:iu;:m Pl 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 
O . ' l f i - 1 

.i I -¡¡o ni 

Kl propietario ó administrador que te~ 
niendo en cualquier pueblo de las inmedia-* 
ciónos- de esta corto una. casa capa! para 
que |Hieda habitarla una familia bastante 
numerosa quisiese arrendarla por años, pee -
de dejar las señas del punto donde se halla 
situarla, condiciones, precio del arrendar, 
miento y persona con quien se ha de t ra tar , 

en la lonja de Ultramarinos de los Leonety 
cidle del León, núm. 19, esquinaá la de las 
Huertas. 

Todas las personas que deseen 
susefibirsc al B O L E T Í N de bienes 
nacionales, pueden hacerlo d i r i 
giéndose al Editor de este mismo 
periódico, calle del Ave Marías 
numero 4 8 , remitiendo en sellos 
ó libranza, por lo menos *2 0 r s . , 
valor d e 3 0 pliegos. También se» 
venden en la misma casa números 
sueltos á real pliego. 

i i i i j i il ii. m\ 

EDITOR, D. JÜAÍI Airro?(io GAIICIA. 

imprenta del -mismo, Ave-,Varia, niilrf. 1 8 : 
MADRID:-I859. 


